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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/886/2020, de 3 de septiembre, por la que se declara, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación de “Línea Aérea de Alta Tensión 220 KV SET Pedregales - SET 
Cañaseca” en los términos municipales de Blesa y Loscos (Teruel) y Plenas (Zaragoza), 
promovido por la mercantil “Desarrollos Eólicos de Teruel, S.L.”. (Expediente número: 
TE-AT0084/19 e IEA6035/2019 y AT2020/007).

Examinado el expediente relativo a la solicitud de la declaración de utilidad pública de la 
instalación de “Línea Aérea de Alta Tensión 220 KV SET Pedregales - SET Cañaseca”, ubi-
cada en los términos municipales de Blesa y Loscos (Teruel) y Plenas (Zaragoza), promovido 
por la mercantil “Desarrollos Eólicos de Teruel, S.L.”, constan los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 4 de febrero de 2020, del Servicio Provincial de Eco-
nomía, Industria y Empleo de Teruel (“Boletín Oficial de Aragón”, número 37, de 24 de febrero 
de 2020) se otorga Autorización Administrativa Previa y de Construcción de la instalación.

Segundo.— En fecha 18 de febrero de 2020, se solicitó por la mercantil “Desarrollos Eó-
licos de Teruel, S.L.” la declaración de utilidad pública de la instalación de “Línea Aérea de Alta 
Tensión 220 KV SET Pedregales - SET Cañaseca”, ubicada en los términos municipales de 
Blesa y Loscos (Teruel) y Plenas (Zaragoza). Con fecha 24 de febrero de 2020, el titular 
aportó la relación de bienes y derechos afectados, así como la documentación complemen-
taria.

Tercero.— La solicitud de declaración de utilidad pública se sometió a información pública, 
insertándose anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 50, de 12 de marzo de 2020, 
en el “Heraldo de Aragón” de la misma fecha y en el Tablón de anuncios de los Ayuntamientos 
afectados. Asimismo, se notificó a la mercantil “Desarrollos Eólicos de Teruel, S.L.”, se dio 
traslado a las diferentes Administraciones Públicas para que emitieran los informes perti-
nentes y se remitió notificación individual a los afectados según los datos constatados en la 
Relación de Bienes y Derechos Afectados (RBDA).

Han emitido informe favorable a la solicitud de declaración de utilidad pública el Ayunta-
miento de Blesa, la Subdirección Provincial de Carreteras de Teruel del Servicio Provincial de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda del Gobierno de Aragón y el Departamento de 
Vías y Obras de la Diputación Provincial de Zaragoza. Los Ayuntamientos de Loscos y Plenas, 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medioambiente y la Confederación Hidrográfica del Ebro, no han emitido informe, se consi-
dera que no existe objeción conforme el artículo 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Cuarto.— Durante el trámite de información pública no se recibieron alegaciones.

Quinto.— El Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de la 
provincia de Teruel ha emitido informe, el 30 de julio de 2020, sobre la tramitación del proce-
dimiento recogiendo los trámites establecidos en la legislación de aplicación e informando 
favorablemente el reconocimiento en concreto de la declaración de utilidad pública de la ins-
talación y relación de bienes y derechos que se considera de necesaria expropiación.

Fundamentos jurídicos

Primero.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, corresponde al Con-
sejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, previa tramitación del expe-
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diente por el Servicio Provincial de la provincia en la que se ubique la instalación, acordar la 
declaración de utilidad pública de la misma. Esta competencia corresponderá al Gobierno de 
Aragón “en caso de oposición de organismos u otras entidades de derecho público”.

Según el apartado primero del citado precepto, “La expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para la ejecución de instalaciones de producción de energía eléctrica a 
partir de la energía eólica y el establecimiento e imposición y ejercicio de la servidumbre de 
paso se regirán por lo establecido en la legislación estatal”.

Segundo.— El artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (en 
adelante, LSE) declara “de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre 
de paso”, exigiendo para su reconocimiento que “la empresa interesada lo solicite, incluyendo 
el proyecto de ejecución de la instalación y una relación concreta e individualizada de los 
bienes o derechos que el solicitante considere de necesaria expropiación” (artículo 55 LSE).

En cuanto a sus efectos, el artículo 56 LSE dispone que la declaración de utilidad pública 
“llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de 
los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa” y “supondrá el derecho a que le sea 
otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad pública se 
determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre te-
rrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades 
Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servi-
cios de los mismos y zonas de servidumbre pública”.

La regulación de la servidumbre de paso y las limitaciones a su constitución se contiene 
en los artículos 56 y 57 de la LSE, preceptos, que al igual que los anteriormente mencionados, 
son desarrollados por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica.

Tercero.— En el expediente instruido al efecto se han cumplido los trámites de procedi-
miento establecidos en el Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y demás normas vigentes de aplicación.

Cuarto.— La Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 (“Boletín Oficial del Estado”, número 67, de 14 de marzo de 
2020), establece “1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación 
de los procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanu-
dará en el momento en que pierda vigencia el presente real Decreto o, en su caso, las pró-
rrogas del mismo”.

Por Resolución de 20 de mayo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se or-
dena la publicación del Acuerdo de autorización de la prórroga del estado de alarma decla-
rado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en su apartado décimo, establece que, 
con efectos desde el 1 de junio de 2020, se derogará la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, relativa a la suspensión de plazos administrativos.

Quinto.— Durante el trámite de información pública no se presentó ninguna alegación.

Sexto.— Los bienes y derechos que son considerados de necesaria expropiación, ya sea 
por no haberse formulado alegaciones sobre los mismos, por no haber sido estimadas las 
alegaciones presentadas o por la inexistencia de acuerdos con sus titulares, se relacionan en 
el anexo I de esta Orden.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
resuelvo:

Primero.— Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación denominada “Línea 
Aérea de Alta Tensión 220 KV SET Pedregales - SET Cañaseca”, en los términos municipales 
de Blesa y Loscos, en la provincia de Teruel y Plenas en la provincia de Zaragoza, promovido 
por la mercantil “Desarrollos Eólicos de Teruel, S.L.”, de acuerdo con lo previsto en los ar-
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tículos 54 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (Expediente nú-
mero: TE-AT0084/19 e IEA6035/2019 y AT2020/007).

Segundo.— Dicha declaración de utilidad pública se extiende a los efectos de expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición 
y ejercicio de la servidumbre de paso relacionados en el anexo I de esta Orden, así como el 
derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, para el establecimiento, paso u ocu-
pación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimo-
niales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales 
de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Tercero.— Notificar a todos los interesados la presente Orden y proceder a su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 54 
del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y artículo 58 de la citada Ley aragonesa, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa, sin que ambos puedan simultanearse.

Zaragoza, 3 de septiembre de 2020.

El Vicepresidente y Consejero de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ



cs
v:

 B
O

A2
02

00
92

10
02

21/09/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  188

20942

A
n

ex
o

: 

R
el

ac
ió

n 
de

 B
ie

ne
s 

y 
D

er
ec

ho
s 

de
 la

 in
st

al
ac

ió
n 

el
éc

tr
ic

a 
“L

A
A

T
 2

20
 K

v 
S

E
T

 P
ed

re
ga

le
s 

– 
S

E
T

 C
añ

as
ec

a”
 e

n 
lo

s 
T

T
.M

M
. 

de
 L

os
co

s 
y 

B
le

sa
 

(T
er

ue
l) 

y 
P

le
na

s 
(Z

ar
ag

oz
a)

. 

N
º 

 
P

A
R

C
E

L
A

 

D
A

T
O

S
 D

E
 L

A
 F

IN
C

A
 

A
P

O
Y

O
S

 
V

U
E

L
O

 

S
E

R
V

ID
U

M
B

R
E

 
D

E
 

P
A

S
O

 
P

A
R

A
 

V
IG

IL
A

N
C

IA
 

Y
 

C
O

N
S

E
R

V
A

C
IÓ

N
 

Z
O

N
A

 
D

E
 

N
O

 
E

D
IF

IC
A

B
IL

ID
A

D
 

O
C

U
P

A
C

. 
T

E
M

P
O

R
A

L
 

C
A

M
IN

O
S

 
A

C
C

E
S

O
 

A
P

O
Y

O
S

 

T
É

R
M

IN
O

 
M

U
N

IC
IP

A
L

 
U

S
O

 D
E

L
 

S
U

E
L

O
 

P
A

R
A

JE
 

P
G

N
O

 
P

A
R

C
E

L
A

 
T

IT
U

L
A

R
 

N
º 

S
U

P
. 

L
O

N
G

. 
(m

) 
S

U
P

. 
(m

2 )
 

S
U

P
. (

m
2 )

 
S

U
P

. (
m

2 )
 

S
U

P
. (

m
2 )

 
S

U
P

. (
m

2 )
 

33
 

P
LE

N
A

S
 

La
bo

r 
se

ca
no

 
C

ar
ra

sc
a 

La
 M

or
el

la
 

35
 

16
 

H
rd

os
 d

e 
Jo

sé
 L

óp
ez

 
P

ér
ez

: P
as

cu
al

a 
Lu

ño
, 

Jo
sé

 y
 J

es
ús

 L
óp

ez
 

Lu
ño

  

 
 

 
 

 
1,

56
 

 
 

35
 

P
LE

N
A

S
 

La
bo

r 
se

ca
no

 
C

ar
ra

sc
a 

La
 M

or
el

la
 

35
 

21
 

 H
rd

os
 d

e 
M

ar
ia

no
 

S
an

ch
o 

G
ab

as
a.

 R
pt

e:
 

A
ng

el
 S

an
ch

o 
U

lv
er

 
 

 
 

87
2,

33
 

11
,2

6 
31

3,
97

 
 

 

40
 

P
LE

N
A

S
 

La
bo

r 
se

ca
no

 
P

la
na

 d
e 

S
an

 J
or

ge
 

37
 

84
 

D
on

at
o 

M
ar

tín
 S

an
ch

o 
 

 
 

69
,0

9 
 

12
1,

14
 

 
 

50
 

P
LE

N
A

S
 

La
bo

r 
se

ca
no

 
P

la
na

s 
de

 
C

ar
ra

zu
ar

a 
41

 
16

3 
N

at
iv

id
ad

 S
ilv

ia
 S

an
ch

o 
N

av
ar

ro
 

 
 

 
6,

99
 

 
50

,9
8 

 
 

73
 

P
LE

N
A

S
 

La
bo

r 
se

ca
no

 
Lo

s 
A

lv
ar

es
 

7 
24

 

C
ar

m
en

, M
ar

ía
 d

el
 

P
ila

r,
 M

ar
ía

 A
su

nc
ió

n 
y 

Á
ng

el
 B

on
af

on
te

 
M

ar
te

le
s 

 
 

 
46

7,
02

 
 

24
4,

47
 

 
 

H
rd

os
 d

e 
E

lis
a 

B
on

af
on

te
 M

ar
te

le
s 

H
rd

os
 d

e 
A

ng
el

a 
B

on
af

on
te

 M
ar

te
le

s 

74
 

P
LE

N
A

S
 

A
lm

en
dr

o 
se

ca
no

 
Lo

s 
A

lv
ar

es
 

7 
12

 

M
ar

ía
 G

on
zá

le
z 

G
ra

ci
a 

 
 

 
36

1,
88

 
 

26
3,

13
 

 
 

F
ab

ia
na

 L
uñ

o 
G

on
zá

le
z 

G
ui

lle
rm

o 
y 

S
us

an
a 

Lu
ño

 A
ra

uz
o 

89
 

P
LE

N
A

S
 

La
bo

r 
re

ga
dí

o 
Lo

s 
A

lv
ar

es
 

7 
14

9 

N
at

iv
id

ad
 y

 J
os

é 
G

ra
ci

a 
Y

us
 

 
 

 
25

6,
68

 
 

11
1,

59
 

 
 

H
rd

os
 d

e 
T

im
ot

eo
 

G
ra

ci
a 

Y
us

: R
am

on
a 

R
ec

as
en

t G
ra

ci
a;

 
Je

sú
s,

 J
or

ge
 y

 R
aq

ue
l 

G
ra

ci
a 

R
ec

as
en

t. 

98
 

P
LE

N
A

S
 

La
bo

r 
se

ca
no

 
U

m
br

ía
 d

el
 

C
ap

ón
 

8 
75

 
C

ris
tin

a 
N

av
ar

ro
 Y

us
 

 
 

 
6,

92
 

 
70

,8
6 

 
 

10
3 

P
LE

N
A

S
 

A
lm

en
dr

o 
se

ca
no

 
U

m
br

ía
 d

el
 

C
ap

ón
 

8 
91

 
Jo

sé
 G

ra
ci

a 
V

ill
an

ue
va

 
 

 
 

 
 

 
 

11
6,

89
 

10
8 

P
LE

N
A

S
 

La
bo

r 
se

ca
no

 
U

m
br

ía
 d

el
 

C
ap

ón
 

8 
66

 
Jo

aq
uí

n 
N

av
ar

ro
 

La
fu

en
te

 
 

 
26

,9
6 

91
7,

14
 

10
7,

81
 

24
1,

68
 

 
 



cs
v:

 B
O

A2
02

00
92

10
02

21/09/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  188

20943

N
º 

 
P

A
R

C
E

L
A

 

D
A

T
O

S
 D

E
 L

A
 F

IN
C

A
 

A
P

O
Y

O
S

 
V

U
E

L
O

 

S
E

R
V

ID
U

M
B

R
E

 
D

E
 

P
A

S
O

 
P

A
R

A
 

V
IG

IL
A

N
C

IA
 

Y
 

C
O

N
S

E
R

V
A

C
IÓ

N
 

Z
O

N
A

 
D

E
 

N
O

 
E

D
IF

IC
A

B
IL

ID
A

D
 

O
C

U
P

A
C

. 
T

E
M

P
O

R
A

L
 

C
A

M
IN

O
S

 
A

C
C

E
S

O
 

A
P

O
Y

O
S

 

T
É

R
M

IN
O

 
M

U
N

IC
IP

A
L

 
U

S
O

 D
E

L
 

S
U

E
L

O
 

P
A

R
A

JE
 

P
G

N
O

 
P

A
R

C
E

L
A

 
T

IT
U

L
A

R
 

N
º 

S
U

P
. 

L
O

N
G

. 
(m

) 
S

U
P

. 
(m

2 )
 

S
U

P
. (

m
2 )

 
S

U
P

. (
m

2 )
 

S
U

P
. (

m
2 )

 
S

U
P

. (
m

2 )
 

11
7 

P
LE

N
A

S
 

La
bo

r 
se

ca
no

 
V

al
de

po
za

s 
9 

11
6 

Li
na

 M
ar

tín
ez

 
V

ill
an

ue
va

 
 

 
9,

69
 

66
2,

93
 

37
,7

9 
13

1,
65

 
 

 

12
2 

P
LE

N
A

S
 

P
as

to
s 

V
al

de
po

za
s 

9 
14

1 

H
rd

os
 d

e 
Is

id
or

o 
M

ar
te

le
s 

M
in

ga
rr

o 
 

 
13

,9
0 

81
2,

04
 

55
,5

8 
11

5,
35

 
 

 
T

or
ib

io
, V

is
ita

ci
ón

, 
E

lv
ira

 y
 N

at
iv

id
ad

 
M

ar
te

le
s 

M
ar

te
le

s 

12
3 

P
LE

N
A

S
 

P
as

to
s 

V
al

de
po

za
s 

9 
14

0 
Jo

sé
 G

ra
ci

a 
N

av
ar

ro
 

 
 

17
,2

8 
10

84
,9

9 
69

,0
1 

11
0,

05
 

 
 

13
0 

P
LE

N
A

S
 

P
as

to
s 

U
m

br
ía

 d
e 

R
oy

os
 

10
 

33
 

H
rd

os
 d

e 
P

ab
lo

 S
im

ón
 

A
rr

ab
al

. R
pt

e:
 J

os
é 

M
ar

ía
 S

im
ón

 G
ra

ci
a 

  
 

 
 

 
17

1,
21

 
 

75
,5

2 
 

 

13
2 

P
LE

N
A

S
 

P
as

to
s 

U
m

br
ía

 d
e 

R
oy

os
 

10
 

72
 

 
 

19
,3

7 
12

10
,4

7 
77

,6
3 

28
3,

36
 

 
 

13
7 

P
LE

N
A

S
 

La
bo

r 
se

ca
no

 
U

m
br

ía
 d

e 
R

oy
os

 
10

 
77

 
C

es
ar

 S
án

ch
ez

 G
ra

ci
a 

y 
C

on
ce

pc
ió

n 
B

or
do

na
da

 A
zn

ar
 

 
 

35
,3

4 
75

1,
06

 
14

1,
37

 
34

8,
68

 
 

 

14
2 

P
LE

N
A

S
 

P
as

to
s 

R
oy

os
 

11
 

18
2 

P
ed

ro
 M

ill
án

 A
zn

ar
 

 
 

0,
66

 
13

4,
96

 
3,

18
 

14
9,

47
 

 
 

15
5 

P
LE

N
A

S
 

P
as

to
s 

R
oy

os
 

11
 

67
 

M
an

ue
l C

es
te

r 
E

xp
ós

ito
 

 
 

92
,8

5 
29

69
,6

4 
37

1,
41

 
82

4,
89

 
 

 

15
8 

P
LE

N
A

S
 

La
bo

r 
se

ca
no

 
R

oy
os

 
11

 
16

5 
A

nt
on

io
 M

ar
tín

ez
 P

in
a 

 
 

 
 

 
58

,4
4 

 
 

16
0 

P
LE

N
A

S
 

P
as

to
s 

R
oy

os
 

11
 

65
 

H
rd

os
 d

e 
A

nt
on

io
 

S
án

ch
ez

 G
ra

ci
a:

 
G

re
go

rio
, A

nt
on

io
, 

C
és

ar
, P

rim
iti

vo
, E

lis
a 

y 
E

le
na

   
 S

án
ch

ez
 

C
re

sp
o 

H
rd

os
 d

e 
A

m
pa

ro
 

S
án

ch
ez

 C
re

sp
o:

 
M

ar
ce

la
 y

 A
nt

on
io

 
B

aq
ue

ro
 S

án
ch

ez
 

H
rd

os
 d

e 
F

ra
nc

is
co

 
S

án
ch

ez
 C

re
sp

o:
 C

és
ar

 
S

án
ch

ez
 G

ra
ci

a 
H

rd
os

 d
e 

Ju
lio

 S
án

ch
ez

 
C

re
sp

o:
 J

ul
io

, G
lo

ria
 y

 
A

nt
on

io
 S

án
ch

ez
 

A
ba

dí
a 

 
 

9,
29

8 
26

1,
77

8 
37

,1
9 

11
2,

17
5 

 
12

,0
91

 

16
1 

P
LE

N
A

S
 

P
as

to
s 

R
oy

os
 

11
 

21
9 

16
 

32
,4

49
 

76
,5

97
 

14
34

,1
44

 
30

6,
38

9 
76

4,
85

4 
90

0 
23

3,
16

2 

16
3 

P
LE

N
A

S
 

La
bo

r 
se

ca
no

 
R

oy
os

 
11

 
26

0 
C

ar
m

en
, J

os
é 

y 
R

ic
ar

do
 

La
sc

as
as

 B
er

ne
 

 
 

 
61

6,
19

 
 

72
7,

53
 

 
 

16
4 

P
LE

N
A

S
 

V
iñ

a 
se

ca
no

 
R

oy
os

 
11

 
26

5 
 

 
 

65
0,

70
 

3,
66

 
30

0,
14

 
 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

00
92

10
02

21/09/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  188

20944

N
º 

 
P

A
R

C
E

L
A

 

D
A

T
O

S
 D

E
 L

A
 F

IN
C

A
 

A
P

O
Y

O
S

 
V

U
E

L
O

 

S
E

R
V

ID
U

M
B

R
E

 
D

E
 

P
A

S
O

 
P

A
R

A
 

V
IG

IL
A

N
C

IA
 

Y
 

C
O

N
S

E
R

V
A

C
IÓ

N
 

Z
O

N
A

 
D

E
 

N
O

 
E

D
IF

IC
A

B
IL

ID
A

D
 

O
C

U
P

A
C

. 
T

E
M

P
O

R
A

L
 

C
A

M
IN

O
S

 
A

C
C

E
S

O
 

A
P

O
Y

O
S

 

T
É

R
M

IN
O

 
M

U
N

IC
IP

A
L

 
U

S
O

 D
E

L
 

S
U

E
L

O
 

P
A

R
A

JE
 

P
G

N
O

 
P

A
R

C
E

L
A

 
T

IT
U

L
A

R
 

N
º 

S
U

P
. 

L
O

N
G

. 
(m

) 
S

U
P

. 
(m

2 )
 

S
U

P
. (

m
2 )

 
S

U
P

. (
m

2 )
 

S
U

P
. (

m
2 )

 
S

U
P

. (
m

2 )
 

17
2 

P
LE

N
A

S
 

La
bo

r 
se

ca
no

 
R

oy
os

 
12

 
13

9 

H
rd

os
 d

e 
R

am
iro

 B
ur

rie
l 

B
er

na
l: 

Á
ng

el
, 

R
am

iro
 y

 
M

ar
ía

 
R

os
ar

io
 

T
ira

do
 

B
ur

rie
l 

 
 

2,
50

2 
22

5,
35

1 
14

,8
73

 
21

7,
29

3 
 

 

18
1 

P
LE

N
A

S
 

La
bo

r 
se

ca
no

 
R

oy
os

 
12

 
13

6 
C

ris
tó

ba
l P

in
a 

P
ér

ez
 

 
 

11
5,

44
 

31
20

,6
9 

46
1,

75
 

11
55

,7
0 

 
34

6,
96

 

18
9 

P
LE

N
A

S
 

La
bo

r 
se

ca
no

 
R

oy
os

 
12

 
71

 
H

rd
os

 
de

 
Jo

se
fin

a 
S

án
ch

ez
 B

er
na

l 
 

 
 

76
2,

52
 

 
43

9,
81

 
 

 

19
3 

B
LE

S
A

 
La

bo
r 

se
ca

no
 

R
ag

ud
ín

 
27

 
22

8 
M

ig
ue

l S
er

ra
no

 C
as

tr
o 

20
 

22
,2

3 
17

8,
97

 
43

84
,7

6 
71

5,
87

 
17

61
,0

2 
90

0,
00

 
52

0,
50

 

19
5 

B
LE

S
A

 
La

bo
r 

se
ca

no
 

R
ag

ud
ín

 
27

 
15

2 
A

nt
on

io
 A

zn
ar

 T
ira

do
 

 
 

15
8,

45
 

28
76

,6
0 

63
3,

72
 

12
32

,8
7 

 
 

   


	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ALFINDÉN 
	RESOLUCIÓN número 2020-0691, de 4 de septiembre, de la Alcaldía de la Puebla de Alfindén, por la que se aprueban las bases de la convocatoria de las pruebas de selección de una plaza de Arquitecto Municipal, en el Ayuntamiento de la Puebla de Alfindén.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ORDEN ICD/886/2020, de 3 de septiembre, por la que se declara, en concreto, la utilidad pública de la instalación de “Línea Aérea de Alta Tensión 220 KV SET Pedregales - SET Cañaseca” en los términos municipales de Blesa y Loscos (Teruel) y Plenas (Zarago
	ORDEN ICD/887/2020, de 3 de septiembre, por la que se declara, en concreto, la utilidad pública de la instalación Parque Eólico “Las Majas Via”, de 49,5 MW ubicada en Aguilón, Almonacid de la Cuba, Azuara, Belchite, Fuendetodos y Puebla de Albortón, promo
	ORDEN ICD/888/2020, de 3 de septiembre, por la que se declara, en concreto, la utilidad pública de la instalación “San Francisco de Borja”ubicada en Borja y Fréscano, promovido por la mercantil “San Francisco de Borja S.A.”. Expediente G-EO-Z-077/2018.
	ORDEN ICD/889/2020, de 11 de septiembre, complementaria de la Orden ICD/690/2020, de 21 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión de subvenciones a personas trabajadoras en régimen autónomo y pequeñas y med

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/890/2020, de 9 de septiembre, por la que se convocan las ayudas al fomento de actividades culturales organizadas por las librerías en Aragón para el ejercicio 2020.
	RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2020, del Director General de Innovación y Formación Profesional, por la que se convoca el desarrollo del Practicum del “Diploma en Formación Pedagógica y Didáctica para Profesorado Técnico de Formación Profesional”, de la Un
	RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2020, del Director General de Innovación y Formación Profesional, por la que se convoca el desarrollo del Practicum, en centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos, de alumnado del Máster en Profesorado 
	RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2020, del Director General de Innovación y Formación Profesional, por la que se convoca el desarrollo del Practicum, en centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos, de estudiantes de los Grados en Magist



	IV. Administración de Justicia
	TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN
	EDICTO del Tribunal Superior Justicia de Aragón, Sala Contencioso-administrativa Sección Primera, en el procedimiento ordinario número 237/2020.


	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2020, del Director General de Energía y Minas, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Logro Solar” de 49,88 MW de Logro Solar, S.L. en Chiprana (Zaragoza).
	RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2020, del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se señala fecha para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes afectados por el expediente de e

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ORDEN de 10 de septiembre de 2020, del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, por la que se aprueba inicialmente y se somete a los trámites de audiencia e información pública la modificación número 9 del proyecto de reparcelación 

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	EXTRACTO de la Orden ECD/890/2020, de 9 de septiembre, por la que se convocan las ayudas al fomento de actividades culturales organizadas por las librerías en Aragón para el ejercicio 2020.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto para obtener la autorización ambiental integrada y la declaración de i
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 6.774 plazas, e
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información pública del proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 3.620 plazas (434,4 UGM) ubicada en el polígono 13, parcela 1.188, del término 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del estudio de impacto ambiental y del proyecto básico para la autorización ambient
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado por Océano Atlántico, a celebrar en Zaragoza.

	AYUNTAMIENTO DE PLAN
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Plan, relativo a solicitud de licencia ambiental para actividades clasificadas.




